
Vengo m  decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo único. SieiaiDrc que afecten 

k personas de la Fa'Bailia Keal las pre
visiones do los titule» noveno, décimo y 
i^ndéolmo del lil)ro prim ero del Código 
\íivn, el M inistro de Gracia y Justicia, 
Uéistldo del D irector general de los Re- 
Ijifitros, como Secretario, ejercitará las 
facultades que aquéllos atribuyen a los 
tuecos niunioi'pales.

Dado eu Palacio a tres de Junio de 
mil noveoieatos veintlufío.

' ALFONSO
& Ministro de Gvaoia y Jmtíeit,

OE P lIÍI lÉ S .

REAL DECRETO
Visto el ex®)ediente instruido con mo

tivo d© expedición elevada por la  Audien
cia de Burgos, proponiendo, con arreglo 
ad articulo 29 d©i Código penal, que se 
'indulte a  Juan Juez Andrés de la pena 
d® cadena perpetua a que fué condonado 
como autor de un dd ito  de parricidio:

Considerando que con el abono por pri
sión preventiva e indultos generales de 
1902 y 1919 ha extinguido la condená, 
observando buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala 
sentenciadora y con lo consi^ltado por la 
Oomisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformáiidO'Sae con el parecer de 
Mi Consejo de Miaistros,

Vengo en indultar a Juan Juez An
drés de la pena de cadena perpetua que 
^  fué impuesta por la Audiencia y de
lito  in^nciGBados.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
noveGieiitos veántiuno.

ALFONSO
MinisíTO de Gracia y Justicia,

ViCSNTE DE PiNiÉS

EXPOSICION
SEÑOR: Por el Real decreto de 20 de 

N orism bre de 1919 fueron derogadas to- 
^as las disposiciones emanadas de la Ad- 
nüxiatración Címtral que de algún modo 
?,ercenasea la facultad de los Ayuntamien
tos j>ara ü jar ©1 sueldo que deben per- 
itiblr au3 em'píeacics", mandándose qué 
l?ara los Secretarios se considerasen co
mo miniijios los establecidos en el ar- 
liculo 5G del Reglamento de 23 de Agoé- 
lo  do 1916, sin que en caso alguno loé 
Vefialados a  estos funcionarios hubiesen 
^  ser inferiores a  loé que estuvieseri

clones o por disposiciones mlni.|teriales, 
a otros funcionarios del Municipio,

Ninguna oposición ni dificultad hubo 
de hallar hasta ahora el cumplimiento 
de estas prevenciones o reglaé por parte 
de los Ayuntamientos, siendo, por el con
trario , numerosos los casos en que por 
eétas Corporaciones se tiene señalados y 
se pagan a sus Secretarios dotaciones 
que exceden de las señaladas como mí
nimas por el aludido decreto.

Pero con esto no quedaron por lo ge
neral satisfechas las necesidades de es
tos empleados, ni atendidas las aspira
ciones y anhelos que acerca de este y- 
de otros particulares relacionado.^ con su 
mejoramiento, se vienen desde hace tiemV 
po exponiendo por constantes represen 
taciones ante los Poderes públicos.

P ara que tuvies’e completa y total La- 
tisfacción lo que los Secretf'rios de Ayun
tamiento uecesitan y pretenden, serian 
indispensable^ nuevas dísnosiciones le
gislativas por las cuales vinieran a po
nerse en relación esas aspiraciones y 
demandaé, con las que actualmente re
gulan el gobierno municipal y la ac
tuación de los Ayuntamientos,

Pero m ientras ia obra de esas nuevas 
aspiraciones se acomete y en tanto que no 
sea realidad, el Gobierno de V. M. 
estl]fiáa de una justicia y de u u ; ur
gencia evidentes, la adopción, por su p a r
te, de aquellas determinaciones que, sin 
cercenar las facultades que a los -i/un 
tam ieatos corresponden por la ley Mu
nicipal, puedan servir, por lo menos, pa
ra la solución parcial del problema.

Por los artículos 30 y SI de esa Ley 
se encomienda al Ayuntamiento el go
bierno interior del respectivo término deí 
Municipio,, atribuyéndole la  formación 
del presupuesto y éu aprobación a la 
Ju n ta  municipal. .Pero por el artículo 134 
se preceptúa o se dispone que en el pre- 
siiirr^sto se han de contener precisam en
te t o  partidas naceéarias, se^ in  los re
cursos del Municipio, para atender y 
llenar los servicios establecidos y los 
que como o-biligatorios determ inan las 
leyes. Entre otros servicios, hállase in
dudablemente comprendido el que con 
la existencia y dotación del Secretario 
se relaciona y que como obligatorio lo 
Impone el articulo 122 de la repetida 
Ley.

Y en tanto, pues, procederá el Ayun
tam iento y procederán los Asociados^ que 
con él constituyen o forman la J?:inta 
municipal, en el ejercicio de su potestad 
discrecional o de sus facultades privati
vas, en cuanto la dotación que ée asig
nase a la plaz?. fuese, por lo menos, la 
que el presupuesto ha de contener, para 
que la obligación quede debidamente 
adendida..

razón que para  el Ayuntam ienta y  par»  
k>s Asociados no pu^ede estar permitido-# 
n i puede ser licito, dejar sin  dotación 
alguna en el presupuesto la plaza d® 
Secretario, no debe estarles permitido 
que esa dotación la señalen n t presupon
gan en cuantía insuficiente, para  que la  
provisión y el desempeño puedan llevar
se a  efecto y puedan tener lugar en laa 
condiciones de normalidad debidas.

Supondría esto una extralimitación, por 
omisión o defecto, en perjuicio de los in* 
tereseé generales y permanentes, que a l 
Poder ejecutivo corresponde evitar o pro-̂  
venir, según en otros tanto^ casos idén* 
ticos hubo de verificarlo, sin que la legali^ 
dad y pertinencia, de sus detenninacicí^ 
nes fuese por nadie puestas en te la  cts! 
juicio h as ta  ahora.

Así como la ley Municipal dispone, póf* 
éu artículo 122, que todo Ayuntam iento 
tendrá un Secretario pagado de sus fon
dos, así también dispuso la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre de 1855 el bos- 
tenimlento de plazas de Médicos y Far^ 
macéuticos titu lares para la asisteneí» 
de las familias pobres.

Y aun cuando por aquella ley ni poij 
ninguna otra hubieron de señalarse el 
número y clase de plazas que cada Muni
cipio debiese sostener, ni la cantidad con 
que han de estar dotadas, esta determ i
nación o señalamiento se han llevado úl
timamente a efecto poj/disposiciones det 
Poder ejecutivo, como medida racional 
e indispensable para asegurar el cumplí- 
miento de la obligación impuesta a las 
Corporaciones mencionadas y sin que és
tas hayan visto mermadas por ello sU 
potestad ni sus facultades privativas.

y  otro tanto acontece respecto de otros 
cargos o empleos, como el de Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y -el de 
Inspector de carnes Veterinario muni- 
nicipal, sin que de la aplicación de est® 
criterio hayan sido tampoco iiná excep
ción las Diputaciones provinciales, cuya 
actuación y cuyas facultades en el orden 
económico no son por la ley más lim ita
das ni menos comprensivas y amplias 
que las de loé Ayuntamientos; pero sin 
que ello haya obstado para que él Go
bierno se considerase autorizado para 
señala.r, según hubo de hacerlo mediante 
Real decreto de 7 de Enero de 1919s 
sin que nadie se haya opuesto a  esta de«̂  
terminación, ni de ella haya nadie pro* 
testado, las dots.ciones o sueldos mínimos 
de los Jefes de Secretaría de dichas Cor
poraciones.

La única dificultad que pudiera existir 
y la única reserva que podríase oponer; 
para que se haga* otro tanto respecta dé 
los de los Ayuntamientos, podría con
sis tir en la escciscz o en la falta de re
cursos o de lUi^hcs de ingreso para sub^

iv o ftiri-j-írirVo er! le, euD.iitia r0‘
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.'Querida por la im portancia del serTlciOi 
tratándose de peaueños Municipios.

F«-v) esa 'dificultad puede quedar solu- 
cloriada por el medio que la misma ley 
I-áunicipal ofrece en su artículo 80, y que 
ya rige y se observa para el caso idénti
co del eosíenimiento de las titu lares de 
Medicina, Farm acia y V eterinaria; me
diante la  Asociación de los Ayuntamien» 
toa en tre  s!, y con los inmediatos para 
OiantO/íSe refiere a la provisión y dota
ción o ■ •sostenimiento' del cargo de Se- 

' e s t r í o .
,F5n otro orden, o por lo que respecta a 

l&é pretendidas garantías p ara  la esta
bilidad en el cargo, es de tener en cuenta 
^ue e l bien la  ley Orgánica citada no 
iiotidiciona ni lim ita la libre facultad de 
las Corporaciones' municipales para veri- 
¿car los nombramientos, no acontece otro 
tanto cuando de las suspensiones y des
tituciones se tra ta .

Según el artíeulo 78, eir atribución ex- 
bltisiva de los Ayuntamientos el nombra- 
iníento y  separación de todos los emplea
dos y  dependientes pagados de los fondos 
ínunicipales. Pero respecto de este prin- 
jBipio o regla general, y por lo que a la 
Reparación se rvefiere, rigen para los Se- 
icretarios las excepciones o reglas espe
ciales de los artículos 124 y 128,

' A tenor de ello^, pueden los Alcaldes 
suspender a los Secretarlos dando ai Go
bernador cuenta documentada para su 
conocimiento; docimientos que no pue
den ser otros que aquellos en que se ex
prese y acredite el motivo de la correc
ción, la falta cometida y de que aquel 
fuese consecuencia.
, Puede también el Gobernador suspen- 
der y destituir a los Secretarios dando 
parte  al Gobierno; pero sólo mediante 
causa grave y con audiencia del Intere
sado.
: .y pueden los Ayuntamientos imponer 
á sus Secretarios las correcciones descl- 
plinarias que tengan por conveniente, 
dentro de sus facultades, por las faltas o 
iabusos que cometieren em el ejercicio de 
m  cargo y no dieren lugar a encausa- 
mlento crim inal; siendo circunstancia 
precisa para que la destitución sea váli
da el que la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de Concejales.
- Y claro es que si las correcciones’ dis
ciplinarias que ios Ayuntamientos im
pongan a sus Secretarios han de fundar
se en faltas o abusos por éstos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, ba de ser pre
ciso para imponerlas el que esos abusos 
y  fa ltas existan, que real y efectivamen
te se liayan cometido y que se hallen 
debidamente Justificadas medíante el co- 
Iresuondiente expediente, en el cual ha
brá do darse audiencia al interesado, si 
Í30 se ha de faltar al principio de ju sti

cia, s’egün el cual nadie puede ser con
denado sin ser antes oído.

Y si estos requisitos y estas garantías 
■̂3 tendrán necesariamente que cumplir y 

que observar cuando de la imposición de 
la más leve corrección disciplinaria se 
trate , lógica y racionalmente hay que re
conocer y que adm itir que deberán cum
plirse también y con mucho mayor mo
tivo, tratándose de la destitución, que no 
es en definitiva sino la más grave y tras
cendental de esas mismas correcciones.

Lo dispuesto por el artículo 124 citado_ 
está, pues, en estrecha y directa rela
ción con lo ordenado por el artículo 128, 
al decir el primero de esos artículos que, 
"la destitución será válida cuando la 
acuerden las dos terceras partes de la to
talidad de los Concejales’’. Evidentemen
te no quiso expresar que sea esa la úni
ca condición que haya de cumplirse, ni 
que esa sea la única garantía de que tal 
declaración se deba revestir.

Es un requisito, es la concesióii* de una 
garantía más lo que con esto se propuso 
la  ley; es una excepción en favor de la 
estabilidad del Secretario en la posesión 
y disfrute de su empico la que Se quiso 
establecer respecto de la regla o princi
pio general del artículo 105 de la ley re
petida, a cuyo tenor ha de entenderse 
acordado lo que votasen la mitad más uno 
de los Concejales presentes en 3*62100.

Cierto es que no siempre se han enten
dido y se han aplicado de este modo en 
la práctica los aludidos precepto^ de la 
ley Municipal.

Se ha entendido y hubo, por lo gene
ral, de sustentarse hasta ahora la doc
trin a  de que, siempre que la destitución 
hubiera de fundarse o se fundase en la 
comisión de faltas o abusos del Secreta
rio en el ejercicio de su cargo, o en no 
merecer éste la confianza de la Corpo
ración, serán requisitos indispensables 
que las faltas o abusos imputados se 
aprueben en el correspondiente expedien
te, con audiencia del interesado y que re
vistan gravedad proporcionada a la de 
la corrección; pero para el caso de que 
al interesado no se le impute ni atribu
ya falta ni abuso algimb, se ha entendi
do, por lo general también, que la des
titución es válida sin otro requ'sito ni 
más trám ite ni garantía que el’ de que 
haya sido acordada por las dos terceras 
partes de Concejales de que deba cons
ta r  la Corporación.

Con ellas viene hacerse de mejor con
dición a aquel que en el desempeño 
de su empleo cometió faltas, que aquel 
otro que no incurrió en ellas y a quien 
no se puede im putar abuso alguno.

Pero es* llegado el momento de regla
m entar la facultad de los Ayuntamientos 
sin merma a la am plitud que su ley Or
gánica Ies concede.

La garantía ofrecídíl por la ley  y
m itida en la práctica hasta aquí para oí 
caso de que la destitución hubiera de fun
darse en la comisión de faltas y abus^os^ 
desaparecía, podríase eludir o burlar eü. 
absoluto sin más que dejar de a trib u ir  
o de Im putar al desütuido falta o abusoi 
alguno.

El medio más eficaz para la estabilidaái 
en el empleo de que se traía, estaría da 
seguro en reglam entar las condicioneSj^^e 
aptitud e inteligencia para obtener el 
nombramiento. No permitiéndose ,el ac* 
ceso al cargo de Secretario a quien no 
reuniese esas condiciones y no tuviese 
probadas esas aptitudes, serian menos 
los que aspirasen a obtenerlo por el favor, 
y desaparecería una de las causas prim  
cipales de los cambios o mudanzas.

Pero ya que estas* garantías no puedan 
ser objeto de una disposición del Poder 
ejecutivo, sin merma de las facultades 
que en el particu lar Ies están reconocidas^ 
a las Corporaciones^ municipales por su 
ley Orgánica citada, y en tanto se aco
mete la reform a legislativa necesaria, sí 
puede ser y es de necesidad y convenien
cia, que sea objeto de esa disposición la 
reglamentación de esa misma ley en lo 
que a las suspensiones y destituciones 
se refiere, y en términos que se avengan 
y se conformen racional y lógicamente 
con su letra e inteligencia.

En mérito de todo lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
m eter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1921

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

G a b in o  B ug ALLAc.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación, de conformidad 
con MI Consejo de Ministros, y oído 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los s|ieldos que deberán' 

d isfru tar los Secretarios de Ayuntam ien
to, a p a rtir  de la publicación de este Dé-' 
creto, no serán inferiores a la cuantía 
que sfe fija en la siguiente escala;

Pesetas.

En Municipios hasta 500 habi
tantes ..... ..................................... 1.50Ú

En los de 501 a 1.000.......
De 1.001 a 2.000...........
De 2.001 a 4.000....... .
De 4.001 a 8.000...........
De 8.001 a 15.000...........
De 15.001 a 25.000...........
De 25.001 a 85.000 ,
De 35.001 el 50.000........
De 50.001 a lOO.OOo...........



'4 Junio '192 í (le Ma3ríc!.-Kám.
Peinetas.

Mayores de lOO.Ouo   11.000
Madrid y B a r c e l o n a , . , , 15.000

) La líase d<a poMacída «e determ inará 
por les habitantes de dereeho del último 
Censa general publicado por el Instituto 
Ce©s:ráñca y  JEstadístico.
, sA^rtículo 2,® Los sueldos a que se re
fiere la escala inserta regirán, según en 
ella fl© expresa, en el concepto de míai» 
inoáf; estando facultadas las Jun tas mu» 
nicipales para ¿enaíarlos en cuantía su
perior; pero síu que puedan reducir, 
m ientras qu© el cargo no quede vacante, 
el que éste tuviese asignado en el presu
puesto que rija  a  la publicación de este 
Decreto, aun cuando exceda de la cuan
tía antes expresada.

Artículo 3.® Los Municipios menores 
de 500 habitantes, en los que el s'ueldo 
mínimo asignado al Secretario, :Según el 
artículo 1.®, exceda del 12 por 100 del 
total de ingresos niíinicipales, podrán re
bajarlo hasta esa cifra, o asociarse con 
otro u  otros' dos Ayuntamientos vecínoSg 
a los efectos dol nombramiento y dota
ción de un Secretaiio,

Para la adm inistración y régimen de 
estas asociaciones será de aplicación lo 
dispuesto por los artículos 80 y 81, apar« 
lado de la ley Municipal, sirviendo de 
base para el señalamiento del sueldo iiú- 
nlmo que el Secretario deba disfrutar^, el 
mínimo total de babitamles de todos y 
cada uno de l«?s Mimicipío^ asociados.

P ara la fijación dei total de los ingre
sos municipales deberán Gonaputarse ios 
aprovecliaznientos que por pastos, forra
jes, etc,, obtengan los A^niiiía&íiieiitos,

Los Gobernadores civiles negarán la 
aprobación de aquellos presupuestos mu- 
üie’peles en les que no aparezcan cum
plidas las disposiciones de este Decreto 
relativas a la dotación de Secretarios.

Artículo 4,° Los Secretarios de Ayun
tamiento r̂ óJQ podrán ser separados o des
tituidos de sus cargos por alguna de las 
causas siguientes:
, 1.^ Por sentencia flraae de ios T ribu
nales de Justicia que acuerde la  destitu
ción o la condena por razón de delito.

2.» Por alguna de las incapacidades 
o incompatibilidades enumeradas en el 
artSculo 123 de la  ley Municipal, o por 
faltas graves.

Artículo 5.̂  Se considerarán faltas 
graves, para loe efectos dei artículo an
terior:

1.'" La no asistencia reiterada a la  
5>ftcina.

2.* La insubordinación y la desobe- 
A cucia repetidas.

S,® Los vicios o los actos i'elterados 
,^ue le hicieran d esm er^er en el concep-

falta leve, también por tercera vez discf» 
plinariam ente corregida.

Artículo 6.® Las faltad leves serán  cas
tigadas con amonestación o con lauUa 
que no exceda de dos días de haber.

Artículo 7.® Se considerarán fa lta s 'le 
yes, para los efectos del artículo ante
rio r:

1.® La no asistencia a la oficina siil 
causa Justificada y sin haber obtenido la 
correspondiente licencia.

2 * L a\ desobediencia e insubordina
ción no reiteradas y de las cuales no se 
hubiese seguido perjuicio para los-^servi- 
cios o intereses m unicipales; y 

8.« La falta de laboriosidad y celo en 
el desempeño del cargo.

Artículo 8."* La amonestación o la  
m ulta por faltas leves sólo podrán^ de
cretarse por el Alcalde o por el Ayunta- 
mi en to. La suspensión se habrá de fun
dar en la existencia o comisióñ de faltas 
gra^ves, probadas en el correspondiente 
expediente, con Intervención y audiencia 
del interesado.

Corresponde al Alcalde y al Ayunta- 
miento decretar la  suspcasión, no pu- 
diendo la duración de ésta exceder de 
tre in ta  días, n i imponerse más de una 
de estas correcciones por una naisma fal
ta, y ©alvo que se hubies'e acordado o se 
asof“dara in stru ir  expediente para l3. se
paración, en cuyo caso podría ia suspen
sión prorrogarse hasta la tenninación de 
dicho expediente, pero sin  que aun entpn- 

pueda exceder de cincenta días. 
Artículo 9° P ara decretar la  destitu

ción sexA también preciso que las can
sías o mclivos en que haya de fundarse 
6síói% debida y suficientemente probados 
en el expediente que se instruya para 
este efecto, con la intervención y aiidiem 
cía dei interesado. Y será, además, indis- 
pen&able, para  la validez dei acue?^do elt 
que dicha destitución se disponga por el 
Af^Btamiento, que este acuerdo sea vo- 
taáv^ por las? dos terceras partes, al me
nos, del numero total de Concejales de 
que deba constar la  Corp-eración, segiin 1 

la  €«cala del articulo 35 de la ley Miini- i 
Cípal; sin que para la computación de ; 
ese número se debrn descontar las va- 
cantes»

,x\itícnIo 10. Cuando el Secretario hu
biese de estar al servicio de dos o tres  , 
Ayuntainieiitos, en v ista de la  asociación 
a  que se reAere el artículo 3."̂  del pre
sente Decreto, deberá conferirse el nom- 
braraiento por la  Ju n ta  de dicha asocia
ción, constituida de la m anera disipues- 
ta  por el articulo  80 de la ley M unicipal; 
pero además, habrá de ^er ta i nombra- 
miento ratificado por cada una de las 
Corporaciones municipales pertenecáentes 
a  la  comunadad.

1

tución sean válidas, que, además de m e 
d iar las causas y de cum plirse las foW 
malidades y requisitos que para  d ec r^  
tarlas se requieren por los artículos am  
íeriores, se acuerden o se ratifiquen port 
cada uno de los Alcaldes o por las do§| 
terceras partes de LJoncejales de cad^^- 
uno de los pueblos que al Asocio pert!^ 
nezcan,

Artículo 11. E l Gobernador podrár! 
también separar a  los Secretarios por|r 
causas graves. Será para ello preciso l á  
formación del debido expediente, que 
tru irá  por sí o por delegación de un DL 
putado provincial, Secretarlo del Gobiern 
no civil u otra personalidad oficial 
na al Ayuntamiento. E n este expedientó 
se dará también vista a l 'Secretario, í í -  
giendo el mismo procedimiento señala;-  ̂
do a ios expedientes que haya de instru í^  
el Alcalde,

Cuando el Gobernador dictare proví^ 
dencía ele suspensión o destitución, 
vio dictamen siempre de la  Comisión 
provincial, rem itirá el expediente al 
nisterio da la Gobernación.

E l recurso de alzada ante el M in ís ^  
rio contra la providencia del Gobernado.^ 
se interpondrá en un plazo improrrogaUíf 
de diez días, a contar desde la fecha d€|' 
la notificación, debiendo en diciio recur
so hacerse constar s f  se desea vista del 
expediente o conocimiento de algún dct̂  
eumenío» ' , í.|

En los casos en que no^^^exista el r #  
curso del interesado, se lim itará el 
nisterio a inspeccionar el expediente, 
rrigiendo las infracciones reglamentarlaj! 
o devolviéndolo si no hubiess lugar á  
ello. ■ . í f

Artículo 12. Contra los acuerdos d f  
suspensión y separación adoptados po:;̂  
los Alcaldes y los Ayuntamientos, 
drán ios interesados reenrrir, en el tár-* 
mino d-8 tre in ta  días, ante el Gobernaí4 
dor civil de la  provincia. E sta  Autorf« 
dad rem itirá  el expediente a  informe d^. 
la  CGmiti'ón provincial, resoifleudo 
un plazo que no ipodrá exceder de treilSí 
ta  días. , I . ív

■
Contra el fallo ddl Goberjmáor se. esk 

tablecen dos recursos:;  ̂ ,
1.® Ante í l  M inisterio de la  Goberná^ 

ción, interpuesto en un plazo de diea 
días, cuando se tra te  de corregir infraa*» 
clones de ley o de este decreto.

La resolución de este recurso especiál 
se lim itará a corregir por a lta  inspee^ 
ción la infr a c c í  ón cometida, devolviendo 
el expediente al Gobernador para que sq 
imponga el cumplimiento del precepto l§r 
gal o reglamentario.

2,  ̂ Ante el Tribunal Contencioso pro
vincial, que deberá desde luego entender^ 
en todo cuanto afecta al expediente.

Articulo 13. A tenor de lo distpuesíd 
•en el artículo *178 de la ley Munic-ipali, 
taci virnt.T.rr.íí ri nrAs. loñ Alcaldes V los Con,'’
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ae los daños y perjuicios que indebida- 
vaente se causen a ios Secretarios por 
consecuencia de las suspensiones o des- 
iíueiones que contra éstos se decreten.

Y serán de considerar como. indebida- 
nejite causados dicíios perjuicios y daños 

cuando clara, manifiesta e, inexcusable
mente resultaren infringidas disposicio
nes del presente decreto; cuando se liu- 
i)ieS'e procedido o x̂-̂’ocediese con abuso 
de atribuciones o con ignorancia o ne
gligencia' Inexcusables.

Dicña responsabilidad será siempre de
clarada por la Autoridad o Tribunal que 
,en últíBio grado baya resuelto el expe
diente y 38 liará efectiya por los Tribu
nales o rüm arics.'

ü ad o  en Palacio a tres de Junio de 
mil noyecientos yeintrano.

ALFONSO
M Ministro efe la Gobernación..,

Qabiko Bugallas.

REAL DECRETO
A propuesta del Tíinistro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de confor» 
mldad con lo dispuesto en ei artículo 
de la  ley de 2b de Julio de 1918, 

tVengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon» 
da, por haber cumiilifdo la edad regla
m entarla  el día lA ú.bI corriente mes, que 
es el de su. cese, al Catedrático numera-, 
t ic  de Lengua francesa del Institu to  ge
neral y técnico de .oBvilla, D. Casto ¥ i- 
la r y García.

Dado en Palacio a tres de Junio de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

fll Ministro de Instm ccíón Pública 
y  Bellas Aríee,

F r a n c is c o  A p a e i o i o .

EXPOSICION 
SEÑOR; P ara  el sum inistro de nuevet

calderas con destlux) a  las locom otoras 
de la Com pañía del ferrocarril de Lor- 
ca a  Baza y Aguilas, la  Comisión téc
nica nom brada p er R eal decreto de 15 
de Octubre de 1920, propone, por una
nim idad, que en las condiciones ofre
cidas sean adjudinadas a la  socie
dad Española de Construcciones '‘Bab- 
cock & Wilcox, de BKlbao’b

Conforme el M inistro que suscribe 
con la p repuesta  de la Comisión técnica

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M, ei ad jun to  pro
yecto de Decreto.

Madrid, 3 de Junio  de 1921.

SEÑOR:'
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  de la C ierva  y F e ñ a e íel

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Tomen- 

to  y de conform idad con el Consejo de
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Prim ero, Que para el sum inistro  de 

nueve calderas pedidas por la  Compa
ñía del ferrocarril de Lorca a Baza :/ 
Aguilas, se acepte la o ferta de la So
ciedad. Española de Construcciones 
“Bábcock & Wilcox, d© Bilbao’̂ (Talle
res de G alindo), a l precio de 67.662 
pesetas ca,da una, fra.nco bordo en Car
tagena.

Segundo. E ste sum in istra  se .sujeta
rá  a las especificaciones y planos’ apro
bados por la Comisión técnica.

Tercero. El plazo de entrega de es
tas calderas será e n  to tal de seis meses, 
^ |n a r tir  de la fecha de publicación en la  
G aceta del Real decreto r e la t iv o  a la 
adjudi'cació.u, debiendo entregarse la 
prim era a los cuatro meses.

Cuarto. Las condiciones de rayo  se
rán  las siguientes:

El SO por 100 al tener en fábrica 
acopiados los m ateriales necesarios para 
la fabricación de las calderas.

El 60 por 100 ai despacho de cada 
una en talleres,

Y el 10 por 100 restan te  después de 
las pruebas oficiales.

Quinto. P ara que la Comipañía del 
ferrocarril de Lorca a Baza y Aguilas, 
a tienda al pago del m ateria l enum era
do en la p rim era conclusión, procede 
otorgarle un anticipo de 608,958 pese
tas, que se hará  efectivo en los plazos 
a que corresponden dichos pagos.

Sexto. P ara  la  devolución de este 
"anticipo, cuya prim era anualidad se abo
nará  a los diez y siete meses de la  fe
cha de publicación del Real decreto de 
adjudicación en la  Gaceta de M a d e id , 
quedarán  afectas en concepto de garan
tías tres locomotoras de las reform a
das, designadas por la  tercera D.tvisión 
de ferrocarriles.

Séptimo. La intervención en las 
caiidaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del anUci- 
po se h a rá  en form a de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en prim er 
lugar, al pago de todos los gastos de 
explotación y de las cargas financieras 
actuales, que continuarán .siendo satis
fechas en la  misma form a.

Octavo. En caso de rescate anticipa

do de las concesiones quedará liherad^^ 
la  Compañía del pago de las anuálidíM 
des que estuvieren sin vencer en laij 
fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a tres de Jun iq  
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mirústro de Fomento,

J uan  de la C ierva  y P e ñ a h e l

1

REALES DECRETOS
No habiendo cumplido las Gámaríl^’ 

de Coanercio, Industria  y Navegaeiól^ 
de Ribadeo, Tuy y Torrelavega c'-n 
servicios reglam entarios duran te  
años, ...rd

De acuerdo con Mi Consejo de 
tros y a propuesta del do Fomento,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declaran di sueltas 

Cámaras de Comercio e Industria  de R^ 
badeo, Tuy y Torrelavega.

A rtículo 2.® P or el M inistro de Fq^ 
m entó se d ic tarán  las necesarias di^ítOg 
siciones para la  reconstitución de 
m ism as Cámaras, eligiendo al efecto 
Comisiones respectivas que han de eífe' 
cargarse in terinam ente de la a d m in í^  
t:ac ión  de las disueltas, conforme a 
preceptuado en el articu lo  64 del B a i  
g larrento  orgánico de 14 de Marssc^ 
de 1918. '

Dado en Palrcio a tres de Junio d3§ 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E! Ministro de Fomenta,

J u a n  p e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

De conform idad con el aeueM o 
Mi Consejo de M inistros, a. propueat^’ 
del de Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente: '
A rtículo prim ero. Se aprueba eti

proyecto del trozo tercero del cajiial del 
Guadalquivir, suscrito por el Ingeniero.i?| 
Director E. Eusebio Rojas en 29 
Diciembre de 1920, que form a parte  de^| 
plan de Riegos del Valle inferio r 
Guadalquivir, y cuyo presupuesto 
el sistem a de administraciórj. asciende ^  
4.795.408,54 pesetas. ; |

Artículo segundo. Se autoriza a 
Jun ta  de Obras de los expresados 
gos para e jecu tar por el sistem a de a d t  
m inistración las obras que compren4<|^ 
el proyecto mencionado, con cargo a 
fondos que adm inistra  y con sujeción ^  
los planes económicos que anua lm en t^  
se fijen. f

Dado en Palacio a  tres de Junio  
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
KHMiniírtro de Fomento,

J u a n  de la Cier v a  y  P e ñ a f ie l


